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ARTICULO 1o.-La presente Ley, norma el Sistema de Planeación Democrática 

Estatal y señala las modalidades para que el Gobernador del Estado, coordine, 

mediante convenios, la participación de Veracruz en la planeación nacional del 

desarrollo. Sus disposiciones son de orden público e interés social.  

 

ARTICULO 2o.-La planeación tiene por objeto desarrollar integralmente al 

Estado, y deberá llevarse a cabo de acuerdo con los fines políticos, sociales, 

culturales y económicos, contenidos en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado de Veracruz-Llave. 

ARTICULO 8o.-El Sistema Estatal de Planeación Democrática, se plasmará en 

los siguientes documentos: 

I.- En la instancia estatal: 

e).- El programa operativo anual. 

 

ARTICULO 9o.-La competencia, en materia de planeación se distribuye 

conforme a lo siguiente: 

III.- A las dependencias de la Administración Pública Estatal les compete: 

f).- Elaborar los programas operativos anuales para la ejecución del programa 

que corresponda. 

IV.- A las entidades de la Administración Pública Paraestatal, les compete: 

c).- Elaborar los programas operativos anuales para la ejecución de los 

programas institucionales
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“… 

5.1.3. Elaboración del Programa Operativo Anual 

 

 Definición: Proyecto que establece la secuencia de actividades institucionales 

y/o programas específicos que habrán de realizarse para lograr los objetivos, y 

el tiempo requerido para efectuar cada una de sus partes y todos los eventos 

involucrados en su consecución. 

 

El Programa Operativo debe tener una estructura propia, integrarse por una 

serie de actividades y para su elaboración se deben considerar los siguientes 

aspectos:  

 Identificar y determinar las actividades institucionales y/o programas 

específicos comprendidos.  

 Clasificar de manera jerárquica las actividades.  

 Ordenar cronológicamente la realización de las actividades. 

 Interrelacionar las actividades, es decir, señalar aquellas actividades que 

se desarrollan simultáneamente para dar cumplimiento a un programa.  

 Asignar a cada una de las actividades institucionales la unidad de 

medida, tiempo y recursos necesarios. 

…” 

                                                      
2 Consultable en la página: http://sistemas.cgever.gob.mx/09/pdf/Manuales/6-
METODOLOGIA%20PARA%20ELABORAR%20EL%20POA.pdf  

http://sistemas.cgever.gob.mx/09/pdf/Manuales/6-METODOLOGIA%20PARA%20ELABORAR%20EL%20POA.pdf
http://sistemas.cgever.gob.mx/09/pdf/Manuales/6-METODOLOGIA%20PARA%20ELABORAR%20EL%20POA.pdf
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“… 

5.1.4. Presupuestación del Programa Operativo Anual  

Una vez que la unidad responsable haya elaborado su Programa Operativo 

Anual, se deberá asignar un valor monetario para la realización de las 

actividades; ya que es indispensable al planear, proyectar en forma 

cuantificada los recursos humanos y financieros, infraestructura técnica y 

tecnológica, datos históricos y las políticas públicas que necesita el área para 

cumplir sus objetivos.  

En el proyecto de presupuesto que presenten las Dependencias y/o 

Entidades se deben considerar los siguientes aspectos:  

♦ Descripción clara de los Programas base del Proyecto, en los que se 

señalen objetivos, metas y unidades responsables de su ejecución, junto con 

el costo estimado por programa.  

♦ Explicación y justificación de los principales programas; en especial 

aquellos que abarquen dos o más ejercicios presupuestales;  

♦ La información adicional que considere útil para mostrar la propuesta en 

forma clara y completa.  

♦ Las unidades presupuestales deberán entregar a la Secretaría en dos 

momentos, el anteproyecto preliminar del Programa de Obras y Acciones, a 

más tardar el 20 de octubre y el anteproyecto validado hasta el 20 de 

noviembre, mismo que servirá de base para presentar el proyecto de 

presupuesto de Egresos del Estado para el rubro de gasto de Capital para el 

siguiente ejercicio fiscal. 

…” 
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“… 

Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública 
o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. 
En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su 
solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de 
revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a 
sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 
Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su 
derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia. 

…” 

                                                      
3 Consultable en el vínculo: http://inicio.ifai.org.mx/Criterios/Criterio%20027-
10%20Ampliaci%C3%B3n%20de%20solictud%20a%20trav%C3%A9s%20de%20recurso
%20de%20revisi%C3%B3n.pdf  

http://inicio.ifai.org.mx/Criterios/Criterio%20027-10%20Ampliaci%C3%B3n%20de%20solictud%20a%20trav%C3%A9s%20de%20recurso%20de%20revisi%C3%B3n.pdf
http://inicio.ifai.org.mx/Criterios/Criterio%20027-10%20Ampliaci%C3%B3n%20de%20solictud%20a%20trav%C3%A9s%20de%20recurso%20de%20revisi%C3%B3n.pdf
http://inicio.ifai.org.mx/Criterios/Criterio%20027-10%20Ampliaci%C3%B3n%20de%20solictud%20a%20trav%C3%A9s%20de%20recurso%20de%20revisi%C3%B3n.pdf
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